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1. EL PRESUPUESTO ANUAL: CRITERIOS PARA SU 

ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

 
 El Centro recibe anualmente de la Consejería de Educación, una cantidad fijada 

por ésta para atender los gastos de funcionamiento. 

 

 Una vez se detectan las necesidades del colegio con los estudios que lleva a cabo 

el Equipo Directivo junto a los Ciclos y desde el ETCP, se realiza el presupuesto anual, 

que posteriormente será aprobado en el seno del Consejo Escolar. 

 

 La justificación de gastos será revisada por la Comisión Permanente del Centro, 

se llevará al Consejo Escolar y se enviará a la Administración Educativa en los plazos 

establecidos. 

 

 Para la elaboración del presupuesto anual y la distribución de ingresos y gastos, 

seguiremos los siguientes criterios e instrucciones: 

 

A. El Equipo Directivo estudiará la evolución del gasto y de los ingresos de los 

últimos cursos escolares, durante la primera quincena de octubre, para ajustar las 

previsiones a las necesidades del Centro con criterios realistas. 

 

B. El presupuesto contará con la totalidad de los ingresos que se prevea obtener, 

incluido el remanente del curso anterior, si lo hubiera.  

 

C. Se respetarán los apartados de Ingresos y Gastos previstos en la Normativa 

vigente relativa a la contabilidad de los Centros. 

 

D. El Equipo Directivo, tendrá en cuenta la situación de partida, para compensar las 

posibles desigualdades que puedan encontrarse en cuanto a dotación y recursos, 

en el momento de la elaboración del presupuesto. 

 

E. El presupuesto deberá satisfacer, en cualquier caso, todas las necesidades básicas 

de funcionamiento general (seguridad interna de las instalaciones, materiales y 

personas, mantenimiento de las comunicaciones tanto telefónicas, electrónicas, 

escritas y de correo ordinario a la Comunidad y a las distintas administraciones, 

soporte básico de las tareas del profesorado, reprografía…), así como otras que 

la Administración Educativa le confiriera.  

 

F. Una vez satisfechas dichas necesidades básicas, se podrá destinar una parte del 

presupuesto de Funcionamiento Ordinario, a los distintos Ciclos y 

Especialidades, a fin de reponer, mantener y completar dentro de lo posible, de 

manera participativa y equilibrada, los recursos de dichos sectores.  

 

G. Todos los pagos que realice el Centro se harán a través de cheques nominativos, 

transferencias o domiciliaciones en su cuenta bancaria oficial, para garantizar la 

total transparencia y control de los pagos realizados en la actividad económica 

del Centro, debiendo ser imprescindible, la firma de al menos dos personas del 

Equipo Directivo titular. 



 

PROYECTO DE GESTIÓN 
CEIP AZAHARES 

 

H. Se cumplirá con la normativa vigente en cuanto a Gestión Económica de los 

centros escolares de la Consejería de Educación. 


